
Bases del concurso 

Objeto del concurso. 

Seleccionar 10 películas representativas del centenario del cine argentino. Los participantes 
podrán votar en sucesivas sesiones de 1 a 10 películas disponibles en el catálogo del sitio Web 
www.cine.ar . Para participar los navegantes deben estar registrados al sitio. Cada participante 
estará identificado por su DNI, cédula o cualquier otro tipo de documentación personal válida 
que especifique en el formulario de registración. Se podrán votar películas cuya fecha de 
estreno esté comprendida entre el 1 de enero de 1910 y el 31 de diciembre de 2009 y se 
encuentren disponibles en www.cine.ar . 

Requisitos de los concursantes. 

Los participantes deberán ser mayores de 14 años  y tener domicilio legal en territorio 
argentino. Si resultare ganador un menor de 18 años, el premio será otorgado en nombre del 
padre, madre, tutor o encargado. 

Sólo pueden participar los registrados en el sitio Web www.cine.ar que hayan votado por lo 
menos 1 película argentina disponible en el catálogo correspondiente 

Calendario y fechas del concurso.  

El sorteo se hará el día 15 de cada mes –o el día hábil subsiguiente en caso que caiga sábado 
o domingo- entre todos aquellos que hayan votado por lo menos una película argentina 
disponible en el catálogo correspondiente.  

Premio.

Se trata de una suscripción por un año a la Revista Haciendo Cine (www.haciendocine.com.ar) 
.  

Si una vez realizado el sorteo el concursante ganador comunica que no puede hacer uso del 
premio este volverá a sortearse entre los demás votantes de películas.  

Aquella persona que resulte ganadora, automáticamente dejará de participar en los sucesivos 
sorteos. 

Difusión. 

Una vez realizado el sorteo, se comunicará el resultado al ganador por mail y por teléfono y se 
publicará en esta página y en las comunidades on line del sitio. 

Más información:  

contacto@cine.gob.ar  

La Secretaria de Medios se reserva el derecho de completar y modificar estas pautas mientras el concurso esté abierto 
al público  
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